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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION p~aUCA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DIIXll, YUCATÁN.

C. ANASTASIO CORDOVA CHAN, Presiderlto MIJnicipal del Ayuntamiento del

Municipio de lxil, Yucalán, con fundamento en ,IIMI~1o 56, fracción II de la ley de

Gobierno de los Municipios del Estado de YUCltA", I sus habitantes hago saber:

El H. Ayuntamiento del MuniCipio de IxU,Yucatirl, OCInfundamento en los articulos

115, fracción !I, pivTafo segundo, de la CoosUlUCiÓnPolitica de los Estados Unidos

Mexicanos, 79 de la Constitución PoIltica del Etlldo de Yucatán, 40, 41, inciso a),

fracción 111,77 Y79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

y

Consider.ndo:

Primero. Que la Consltlución Polltica de los Estados Unidos Mexicanofi, en su

articulo 115, fracción 11,párrafo segundo, establece que los Ayuntamientos lendrén

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal quedeberan

expedir las legislaturas de los estados, los bandos de polic[a y goblerno, los

reglamentos, circulares y dlsposicionea administrativas de observancia general

dentro de sus respectivas jurisdiccionel, que organicen [e Administración Pública

Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y serviclos pÚblicos de

su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Segundo. Que [a Constitución Política del Estado de Yucalán, en su artIculo 79,

dispone que losAyuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las

bases normativas que establezca el Congreso del estado, los bandos de poliela y

gobierno, los reglamentos, circular" y dispolielones administrativas de

observancia dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen le

Administración PUblica Municipal, regulen las materias, procedimienlos, funciones

y servicios pUblicos de su competenda, y aseguren la participaclón ciudadana y

vecinal, las cuales para tener vigencia deberén ser prtlmulgadas por el Presidente

Municipa[ y publicadas en la gaceta municipal; en los CalOSen qut el municipio no

l
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cuente con ella. la publicación deberá efectuarse en el Diario OfICial del Gobierno
del Estado de Yucatill,

Tercero. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán, de

conformidad con su enlculo 1, tiene pOr objeto establecer las bases del gobierno

municipal, asl como IIlnlegración, organización y fuooonamientodel Ayuntamienlo.

con sujeción a los mandllos establecidOl por la Constituci6n PoIltica de los Estados

Unidos Mexicanos y l. Constilución Politice del Estado de Yueltan,

Cuarto. Que la referid. ley, en su artlCl.lIa40. establece que el Ayunlamfento tendrá

facultades para aprobar el bando de palicfa y gobierno, los reglamentos, circulares

y disposiciones administrativas de observancla general, dentro de SlJ respectJya

jurisdicción, con el tin de orgal'liZar las funciones y los servidos públicos de

competencia municipal, de acuerdo con lo dispuesto por la Constltuclón Pol!lic8 de

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado de Yucatán y las

leyes aplicables. las disposiciones generales referidas entraran en vigor el día

siguiente al de su pub~caci6n en la gacela municipal, salvo disposición expresa que

ordene el acuerdo respectivo, y seran comunicadas en un término no mayor de

quince d/as hábHes siguientes al de su publlcecl6n, al Congreso del Estado para

efectos de su compilación y divulgación.

Quinto. Que la citada ley, en su articulo 41, iociso al. fracci6n Ul, dispone que entre

las atribwones del Ayuntamiento que seran ejercidas por el cablklo, lO! encuenlra

la de expedir y reformar el bando de palie/a y gobierno. los reglamentos, circulares

y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro' de su

jurisdicción, En este sentido, el articulo 56, fracción 11,del propio ordenamiento

sefiala que entre las obligaciones del Presidente Municipal se encuentra la de

fonnular y someter a la aprobación del cabildo, la jniCiativa de ley de ingresos y de

ley de hacienda, el presupuesto de egresos, el bando de policía y gobierno, los

reglamentos y demás disposiciones de observat1cla general, así como publicanol

en la gacela municipaL

,
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Sexto. Que la ley dt Goblemo de 101 Municipios del Estado de Yucatán, en su

articulo 77, establece que, con ti flnllldad de desarrollar y precisar los preceptos

conlenidos en la ley, ,1 Clblloa tlti facultado p8ra aprobar el bando de policía y

gobiemo, los regllmentol, elreul.res y disposiciones administrativas de
I

observancia generlll, dentro de tUI respectivas jurisdicciones, con el fin de

organizar la Admlnlttrlct6n PúbHca Municipal y regular la prestación y

tunciooamiento de 101 servicios publleos, así como la participación social.

Séptimo. Que de eonform~ con tu disposidones anleltormente referidas, es

necesario mantener 1Ctu.llzldo ti marco jurídico municipel, con el fin de dar

respuesta de forma ágil y oportuna a las demandas ciudadan't, Por ello, e.

necesario e)(pe<!ir un reglamento que eslablezca le organización y regule el

tunclonamiento de la Administracl6n Pública Municipal.

Por las consideraciones expuestas, el H. Ayuntamiento del Municipio de IKil,

Yucatén, ha tenido a bien expedir el presente:

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXll, YUCATAN.

Capitulo I

Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto

Este ¡eglamento tiene por objeto establecer la organización y regular el

funcionamiento de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de IKil,

Yucatán.

5
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Articulo 2. Obligatonedad

las disposiciones contenidas en este reglamento son de observancia general y

obligatoria para todoa lOs servidores públicos de fa Administración Públi<:a del

Ayunlamiento del MuniCipiode Ixil, Yucatim.

Articulo 3. Atribuclon •• del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de !xiI, Yucatán, es el órgano de gobierno municipal con

atñbuciones para acordlr y resolver los asuntos de la Administración Pública del

municipio,

ArtIculo •• Ámbito de la Administración Pública

La AdmlnÍilreclón Pública dtll Ayuntamiento del Municipio de Ixil. Yucatán, pera el

cumplimiento de IUS atribuciones. le prestación de sus "rvicios y el ejercicIo de sus

funciones, sera:

1,Municipal centralizada.

JI. Paramuniclpal:

a) Descentralizada.

b) Empresas de participaci6n municipal.

e) Fideicomisos,

Capitulo 11

Admlnlstrlcl6n PúbtlcI Municipal Centralizada

Sección prime •••

Estructura administrativa

,
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Articulo 5. Presidente Municipal

El Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública Municipal, con

carilcter de órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, el cual tendrá todas las

facijtlades y obligaciones que le señalen la Constitución Polltica de los Estados

Unidos MeKicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, las leyes

federales y estatales, la ley de Gobierno de los Municipios del Eslado de Yucatán

y otras disposiciones legales y normativas que ellpida el Ayuntamiento,

Articulo 6. Oficinas y dependencias

El Presidente Municipal, para atender los asuntos de su competencia, se auxUlarA

de las oficinas y dependencias ptlVlltas en este reglamento, sín perjuicio de crear

otras dependencias, direcciones, departamentos o unidades administrativas, para

resolver las cuestiones administrativa •. de conformidad con las necesidades y

posibilidades del Ayuntamiento.

ArtIculo 7, Estructura organlea

El Ayuntamiento, para el 8deculdo funcionamiento de la Admlnlstraci6n Pública

Municipal y efICaZprestacíón de lo. Hrvfcioa públicos, tendrá la siguiente estructura
organica:

l. Secretaria Municipal.

11. Direcci6n de Gobierno. que tendré a su cargo la siguiente unidad

administrat"'a:

al Jefatura del Oepartamtnto de Comunicación Social.

111.Dirección de Pabimor1lo y Hacienda, que tendrá a su cargo las siguientes

unidlldes administrativas:

al Jefatura del Departamento de Flnenzas.

b) Jefatura del Departlmt1l10 de Contralorra,,
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CJJlflfUf1 del Deplrtam.nto de Orlclalía Mayor.

dl Jefaturl del Oeplrtlmento de Catastro.

IV. DirecCión de DesarrollO Urbll'lO y Obra. P~b1icas.

V. Oirtoel6n d. Seguridad Publica ~ Trtntllo, que tendrá a su cargo las
siguientes unldlde, Idminislraliv,,:

1) J,t.turl del Departlmento de Polfcle.

b) Juez cafitiClldor.

C) Jefatura del Departamento de Protección Civ~.

VI. Dir&eci6n de Servicios PúbliC06 Municipales, que tendré a su Clrgo las

s;guientes unidades adminislralivas:

al Jefat1Jrl del OepElrt8mento de Limpia,

b) J.fat1Jra del Departamento de Mercados.

cl Jefatura del Departamento de Alumbrado Públiro.

d) Jefat1Jr1del Departamento de Parques y Jardines.

e) Jefature del Departamento de Penteooes.

t) Jefatura del Departamento de Raatro.

VII. Direeelón de Salud y Ecologl •.

VIII, Dirección de Educación y CUltura, que tendrá a su cargo la siguiente

unidad administratt\la:

al Jefatura del Departamento de OepOl1t y ReCfeación.

,
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IX. Dirección Jundica, que tendrá a su cargo les siguientes unidades

edminislratival:

el Ctntro publico de IOllJCi6nde controvlrtl •• municipal.

b) Juez de paz.

X. Dirección de Desarrollo Eoonómlco.

XI. Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal.

Articulo 8. Nombramienlos

Los nombramientos para ocupar los cargo' de las direcciones descritas en el

artrculo anleriOf, se hará de acuerdo con lo t5tablecido en la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucalán.

Articulo 9. Requisitos para directores ".le'" de departamento
Para ser titular de los cargos a que se ren.re el artículo 7 de este reglamento, se

requiere cumplir con los siguientes requldol:

1,Ser mexicano en pleno goce de aua derechos.

11.Ser mayor de edad legal.

111.Poseer conocimientos o experltnel. en el ramo de que se trate.

IV. Ser vecino del municipio.

V. No contar con antecedentes penel •• ,

VI. Los demás Queestablezcan atril disposiciones legales y normativas,

Sección Itgunda

Facultades" obligaciones

•
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Articulo 10. Facultades y obligaciones del Presidente MunicIpal

El Presidente Municipal. tendrá las Siguientes 'acultld •• y obligaciones:

1. ResolY'er, en los ca~ de duda, sobre ,1 'mblto de competencia que

lengan los servidores de la Administración Pública Municipal,

11. Celebrar conY'enios con el Ejecutivo dtl •• tlda, con los demás

Ayuntamientos de la entidad. o con los particulares &obr, I1 prestación de servicios

públicos, para la ejecución de obras y para la reallZlclón dt Olros programas de

beneficio COlectivo, previo acuerdo del cabildo, de conformidad con las

dlsposlcionu legafes y nonnaliY'al aplic.bl ••.

U1. Expedir los acuerdOl, clrcular•• inl.mas y otras disposiciones Plrticulares
necesarias para regular el funclonemitnto de las direcciones y unidades que

Integran la ~dmini&traeión Plibllca Munlciptt

N. Publicar el bando ele pollcla. rtgl.mentos, circulares, acuerdos y demás

disposiciones de clricter general qua IxplG' el Ayunllmlento.

V. las demás que establezcan la ley de GObierno de 101Municipios de)

Estado de Yucatán. asf como otras dlspolielones Iegaies y normativas aplicables

Articulo 11. Facultades y obligaclonu d,l Jefe de la Oficina de Presld~cla

El Presidenle Municipal contari con un, jtlal1Jrl de la oftcina de presidencia. su

titular se denominará Jere de la Onc!na clt PresidenCia, el cuallendrá las siguientes

faCUltades y obligaclones:

L Brindar apoyo y as"orla tknic'll Presidente Municipal para la resolycion

de fos asuntos de su competencia.

U. Coordinar y IUpeNisar a las dlrlCClones que dependen de la presidenCia
municipaL

10
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111.llevar el control y la !dministración de la oficiali! de partes de la

presidencia municipal,

,
N. Atender la correspondencia oficial y el turno de asunlos, previo acuerdo

con el Presidente Municipal.

V, llevar el registro y el control de la agenda oficial del Presidente Municipal.

VI. Recibir los informes mensuales que rindan las direcciones, así como

all8lizar y entregar los resunados al Presidente Municipal.

VII, Coordlnll' la organización Iogfstica y de protocolo de los eventos que

presida el alcaldl.

VJIl, Dar Itlncl6n a los visitantes oficiales.

IX. las demás que le lean conferidos por el Presidente Municipal.

Articulo 12, Facullades y obligaciones generales de los titulares de las

dependencill municipales

los Iilulares d. 1•• dependencias municipales lendrán las siguientes facultades y

obligaciones de carécter general:

1. VlQillr, In el ¡mbilo de su competencia, el cumplimiento de las leyes

federales, estl1l1tl y municlpeles, as! como de los planes, programas y tOdas

aquellas dispotlciones y acuerdos que emanen del AyuntamIento,

11.Deltgtr In sus subalternos sus facunades, •• 1..,0 aquellas que la ley de

Goblemode 101Municipios del Estado de Yueatán u otros ordenamientos dispongan

que deban ,.r .jercidas directamente por ellos, con la finalidad de facilitar la

información q\il f1CIuieran10$Integrantes del Ayuntamiento en el cumplimiento de
sus funcionet,

11
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111.Levarllar un inventario de los bienes que se dejarl bajo su resguardo. al

momento d. &ceptar su encargo, asi como ~ilStrar su resultaoo en la Tesorerla

MuniclPl!, para que esta a su 'Iez, veriflqlJlla exactitud del mismo,

IV. Expedir los manuales de organización y procecllmlentos

correspondientes, los cuales seran de obll"'aneia obligatoria para los servidores
públiCO' municipales.

V, Rendir mensualmente, al PI1.idtnte Municipal, un Informe de sus

actividad•• ,

VI. Realizar sus funciones, en el imblto de su compelerlcia, de confoonidad

con lo que delermine el Ayunlamiel'lto, .1 Presidente Municipal, el superior

jerárquico, y las demás disposiciones 1eg.1t. y normativas aplicables.

VII. Coordinarse entre sí, cuando \1 n.luraliza de sus funciones lo requiera .•
vln. CtJmpUrcon los objetivos y prioridades eslablecidos en el Plan Municipal

•
de Desarrollo, asr como en los demás inttf1lmentos de p1aneación y programación

que correspondan.

IX. las dernas que establezcan la L.y de Gobierno de los Municipios del

Estado de Yucatán, asl como otras dispo.lclooes legales y normativas aplicables.

Articulo 13, Facultades y obligacionet dtl Secretario Municipal

El Secrelario Municipal tendrá las siguiElnltl "cultadas y obligaciones:

l. Someter a consideración del Pruidtnte Municipal los programas y acciones

de sus dependencias.

11.Atend« la audiencia del Presidtntt Municipal por delegación de éste.,
111.Registrarycertilicarlas !irmas d.lol titulares de las direcciones y unidades

municipales, asr como de las autoridadlll.uxlliares del Ayuntamiento.

1l
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IV, Vigilar la adecuada y oportuna publicación de las disposicioneljurldlcas
IdmjnilWtlvas acordadas por ,1 cabildo.

V. Ctrtificar todos 101 documtnlOs oficiales expedidOS por el Ayuntaml,nto.

VI. Dar a conocer a todas 111 direcciones y unidades del Ayuntamiento los

acuerdoltornados por el cabildo y 1•• decisiones del Presidente Municipal.

VII. Auxiliar al Presldlnt, Munlc:ipal en las relaciones con los poderel del

Eatldo y con las otras autoridad •• municipales. federales y estatales.

VIII. AUlciliar al Presidente Municipal en el e¡ereleio de las acciones que en

materia electoral le senalan las leyes o los convenios que para el efecto se celebren.

IX. Tramitar ante órganos competentes los asuntos que resulten necesarios

para asegUfar legalmente el patrimonio municipal.

X. Coordinar y alender las relaciones con las comisarias municipales.

XI. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, el Pre6ldente Municipal,

este reglamento y otras disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 1~, Facultades y obligaciones del Director de Gobierno

El Director de Gobierno tendra les siguientes faeunades y obligaciones:

1. Coordinar la red de lnlormsción que permita captar las demandas de la

población relacionadas con la Administración Pública Municipal.

11. Elaborar programas de acciones municipales que tiendan a brindar

seguridad social a la comunidad.

IU, Coordinar las publicaciones en la gacela municipal.

IV. Organizar en coordInación con los haMantes de colonias,

fraccionamientos y unidades de ~ ciudad. la Integración de Juntas vecinales.

13
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V. Dar alenclón a Ial Junlas vecinales de los diversos sectores del municipio

para Clptlr las necesidadt. de cada colonia en cuanto a servicios públicos o

requerlmltnlos de conserv,clón O mantef'limiento de áreas publicas.

VI, Representar al Prtlld'nte Municipal en eventos socia~s. cuando asi lo
disponga.

VII. Coordinar el dtpartamtnto de comunicación social del Ayuntamiento,
para 81l1bltcer les relaclo"" publlcll.

VIIl. Otorgar los permisos para la realiZación de ferias, espectáculos públicos,

fiestas particulares. reparto de volantes, colocación de mantas y gallardetes en la
vla pública con t1nn comerciales, as( como de estaCionamientos en la vla pública.
y vigilar su cumplimiento.

IX. Inspeccionar y regular la actNldad comercial en la vi, publica que se

realice en el municipio.

x. Reaflzllf a través de Inspectores, diligencias de Inspección y verificación a

electo de vigilar ti cumpl1mlenlo de las disposiclones legales de comercios

establecidos, semifljos o en la vla pública.

XL Establecer las ~Iaciones que correspondan con los diversos partidos

políticos existentes en el municipio.

XII. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente MuniCipal.

este reglamento y otras disposiciones legales y normabva5 aplicables.

Articulo 15. Facultades 'i obligaciones del Jefe del Departamento de
Comunicación Social

El Jel. del Departamento de Comunicación Soc:iallenclrá las siguientes facuilades

yobligaclontl:

14
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1. Dar a conocer a través de los medios de dlfúllón. las disposiciones y

acciones de las autoridades municipales CtJyocontenldo.ea de intefes general.

11.Utilizar lodos los medios de comunicación soclll para informar permanente.

objetiva y oporbJnamente a la ciudadanla del municipio. lObre las actividades del

Ayuntamiento. asl como para fomentar la participación ciudadana.

111.Propiciar la unidad o identidad de los habitante. del municipio.

IV. Generar medios de comunicación interna para los integrantes del

Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal.

V.las demás que le encomienden el AYl.lntamiento, el Presidente Municipal.

este reglamento y otras dlaposiclones legales y normativas aplicables.

Articulo 16. Facultades y obligaciones del Director de Patrimonio y Hacienda

El Diredorde Patrimonio y Hacienda tendrá las Siguientes facultades yObligaciones:

l. Presentar aooalmente al Ayuntamiento un informe del estado de origen y
aplicación de recursos.

11.Apoyar y asesorar a las direcciones y unidades administrativas del

Ayuntamiento, para la formulación y programación de su presupuesto de egresos

de cada ejercicio fiscal, Isi como vigRar que se ajuste a las disposiciones legales y
normativas aplicables.

111.Disefiar, emltlr. distribuir y controlar las formas numeradas y valoradas que
se requieran para la recaudación de los ingresos de la hacienda pública municipal,

asl como para el pago de laa obligaciones a su cargo.

lV.lntegrar y mantener actualizado los padrones de los contribuyentes. ••

V. Intervenir en la elaborlCión del programa financiero anual.

15
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VI. Contestar los pliegos d. Obttrvacior1Q y alcances que fOtmyl, ~d.duze.
la Auditoría Superior del Eslado d. Yucalán, II Contraloria Genefll d,l e,lado d.

Yucalán ~ la Contraloria municipl!'

VII. Re'Jisar oportlJnamenlt lo, Informe' d,l A~untamienlo, I fin d. ''lItar In

posibles observaciones de la Audnorf, Superior d.1 Eslado de YUCllln ~. en calO

de existir pliego de obseNacionel y r'lponsatlltidldes, contestart<ll oponunem.nle
e informar al Ayuntamiento.

VIII. Establecer de confonnld.d ton los IIntlmientos dellnshlUIO N.elonel de

Estadistica y Geografia, las ire •• homogeneas y banda. de valor del territorio

muniCipal, asl como las ealtflcaciones y cálculos relativos a 108 Indicadores y

díferencleles para el impue,to predial.

IX. Condonar mulla, y subsidiar recargos bajo los crlterios que determine el

Ayuntamiento.

X, Registrar y controlar lo. bienes Inmuebles localizado. dentro dtlterri'lorio

municipal, con el objeto de Idecuar y aetlJ8llzar el padrón catastral.

XL Fiscalizar y evaluar el desempe~o de las direcclones y unklades de la

Administración Pública Municipal CentraliZada,

XII, Participar y vig~ar en el proceso de entrega recepción de la, direcciones

y unidad!! de le Administración Pública Municipal. en términos de la normativided

aplicable. irrlormendo al cabjldo a través del Presidente Municipal.

XIII. Establecer procedimientos parl la recepción de quejes y denuncias

ciudadanas. con relación e 10$8tllVldorel púbNcos municipales.

XIV. La. Clemas que le erlCOmlenden el Ayuntamiento, el Presklente

Municipal. este reglamento y OtrllSdisposicíones legales y normalivll Ipllcable8.

16
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Articulo 11. Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Finanzas

El Jefe del Departamento de Finanzas, tendra las siguientes facultades y
obligaciones:

l. Proponer al Ayuntamiento medidas conducentes al buen orden y mejora de
los cobros municipales, haciendo las observaciones que estime convenientes.

11.llevar cuidadosamente la contabilidad de la oficil'll, sUjetandose a los

reglamentos respectivos y a los acuerdos especiales del Ayuntamiento abriendo los

libros necesarios cuyas hojas primera y ú~ima iran certificadas por el Presidente

Municipal. as! como selladas las intermedies.

111.Tener al dia los libros de caja, diario, cuentas corrlenles y los auxiliares y
de registro que sean necesarios para 18debida comprobación de los ingresos y

egresos.

IV. Viglll!lr ll!l conducta de los empleados fiscales de la dependencia e

Informar, en su caso, las fallas u omisiones que se observen,

V. L1evarpor sI mismo la caja de la Tesorerla Municipal, cuyos valores estaran

siempre bajo su inmediato resguardo y e~clusiva responsabitidad.

VI. CUidar que las mullas impuestas por las autoridades municipales, ingresen

a la Tesorerlll Municipal.

VII. Vefificar que se realicen visitas de Inspección o de residencia a la
Tesorerfa Municipal.

VIII. Realízar, en coordinación con el Srndlco, 1a9gestiones oportunas en los

a9untos en que tenga interés el erario municipal.

,
IX. RevISar las cuentas que el Ayuntamiento remita para su estudio y realiZar

las observaciones convenientes,

"
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X. Tener bajo su cuidado y rtlponllbilídad. el arreglo y COl1slHvaclóndel
archivo. mobiliario y equipo de ofIclnl,

XI. Ekpedir las copias clfr1lficed" d. los documentos que esl'n blJo IU

resguardO, de conformidad con r. L.y de Acceso a Ja Información Públicl par. 1I
Estado y lo. Municipios de YLlCaltn.

XII. Formar la estadlstica filc.1 litJ municipio sujetándose a las instn.lcelont.

del Ayunt.miento y a las disposiOlon•• llQlles y normativas aplicables

XIII. ACudir con el Síndico, al olargamiento de las escrituras de imposición o

reconocimie(llo di loa capitales perteneCientes al Ayuntamiento, asl como a 11Mde

su cancelaclón, en esle ~Itirno caso, deberá declararse que el capital tia sido

regresado a l. CI)I, por lo que deberá exhibirse el documento que lo COrll'ruebe Y

protocolizar IU entrega.

XIV. Culd.r que se fomenten los padrones de 10$causantes con la debida

puntualidad, dt conformidad con las disposiciones legales aplicables y realizar las

revisiones y auditorías correspondiente •.

XV. EJtretr la faWlad económleo-ccactiva oonforme a las disposiciones

legales y normativas aplicables.

XVI. lI. dem6s que le encomienden el Ayuntamiento. el Presidente

Municipal, eat. rt;lamento y otras disposiciones legales y normlltivas aplicables,

ArtIculo 18, Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de
Contraloria

El Jefe del Otp.rtamento de Contralorle tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

18
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l. Intervenir en la entrega-recepci6n ele bienes y valores que lean de la

propiedad del Ayuntamiento o se encuentren en IU posesión cuando le verifique

algun cambio de titular de m cllreoc::lonel, departamentos o unidades de la

Administración Pública Muoicipal.

11.Establecer las bases generales para 11elaboración de loa m.nuales de

funcionamiento, operación, de procedimientos y d, lervicios de lal dlrteeíones de

la Administración Publica Mun;clpal y lomet.no al cabildo por conducto del

Presidente Municipal.

111.Vlgiar que los servidores públiCOI municipales cumplan con la

presentación de la dtcllraclón de situación pltrlmonial dentro da los plazos y

términos establecidolln la ley de la materia.

IV. Solicitar 101•• rvielos de la auditarla "dema para emitir su opinión sobre

las finanzas y el eont«ll dI la Administración PUbllCl Municipal.

\V. Reclbir y g•• tionar las denuncias, quej •• y lugerencias que los particulares

presenten en relación 1101servicios que otorya.11Administracion PúbHcaMunicipal.

VI. Organizar y a"lorar el correclofuncion.mlento de los sistemas de control

de la Adminittraci6n PubliCa MlJrlicipal, y r'llizar propuestas de IlOrmas que

permitan establecer mtd~ para su mejora conllnua.

VII. Realizar unl IvaJuacl6n previa a la tll:PtcliCión de proyectos que regulen

la ejecucfón de proct<llmlentos !'Ilra la proteQ:lón del patrimonio municipal y sus

sistemas de Informlclón, con el objeto de dettrrnll'lllr si cada uno cumple con sus

respectivos requlsllot.

VIII. Verificar en III diferentes direcciOlllI. la ejecución de las operaciones

establecidas en los proYfCios a que se rer~ la tracción anterior.

IX, Fonnutar programas de actiVidades plr. realiZar revisiones financieras u

operacionales, y establtcer los métodos pal1l el correcto funcionamiento de las

coordinaciones de 11dirtoCi6n, asl como las baH' generales para su realización.
19
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X. Practicar auditad ••• lodll 111dlrteeionls del Ayuntamiento, •• , como

procedlf II seguimiento d. 101progr.m.l, convenios, contratos o aculrdOl que

efectóltl propio Ayuntamiento con orO.nilmOI del lector gubernamental y prtvado,
así como vigilar que s. logren 101 Objtli\lOl planeados; evaluando "pecIos
normlllvOl. administrativos, finanCleroa y d. control.

XI. Informar al Presld.nte Munlclp.ol lOOr, 101resultados de las aud~or¡•• que

se fellie.n, y, en su ClIO, comuniOar .1 SIndico cuando sean dtttellldas

irregU\Ir1dldes en el resutltdo, pera 101 ",ctoa legales o administrldvOI que

resulttn procedentes.

XII. Comunicar al SIndico los hechos irregulares que realicen los servidores

publicos municipales durante el desarrollo de sus funciones. cuando se considere

que se encuentran t1piflcados como delitos en la legisleción penal correspondiente,

para los efectos de proceder conforme a derecho

XIII. Pertleipar en la designación de comisarlO$ o SUI equivalenles en los

órganos de vigilancia, consejos o juntas de administración de las entidades

paramunicipales, y proponer e los que considere idóneos a su JuiciO.

XIV. InslnJir y tramnar en tadas y cada una de sus partes, los procedimientos
administrativos discipWnarios y resareilorios, así como emitir las resoludones

correspondientes, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

PUblicos del Estado de Yucatán.

xv. Emplear medidas de apremio, cuando fueren necesarias, para el ejercicio

de sus funciones, de conformidad con las disposICiones legales y normativas

aplicables.

XVI. Fincar pliegos preventivos y definilivos de ruponsabitídad administrativa

resarcitoria, respecto de los recursos municipales propios.

XVII. Las demb que le encomiellden el Ayuntamiento. el Presidente

Municipal, este reglamento y otras disposiciones legales y normativas apllCablel.

lO
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Articulo 19. Facultad •• 'i obligaciones del Jefe del Departamento de Ofíclalla

Mayor

,
El Jefe del Departamtnto de OfIclalfe Mayor, tendrá las siguiente. facultades y
obligaciones:

1. Colaborar en 11 formulaCión del anteproyecto del presupuesto anual de

egresos del gobierno mUnicipal.

11. Controlar conjuntamente con el Departamento de Rnanza' l•• erogaciones

respecto al gasto corriente. conforme al presllpUftto de egresos aprobado por el
Ayuntamiento.

111.Formular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente

se relacionen con la administración y desarroUodel personal, del patrimonio y de los
proveedores.

IV. Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que

permitan el buen funcionamiento de la Admillistraci6n Pública Municipal.

V. Establecer, con la aprobación del Presidente Municipal odelAyuntamiento,

las políticas, oormas, criterios, sistemas y procedimientos para la adecuada

administración de los recursos humanos y materiales del Ayuntamiento.

VI. Delectar, planear y e.,.aluar las necesidades que en maleria de recursos

humanos requiera la Administración Pública Municipal, con la finalidad de proveer

el personal necesario para el desarrollo de las funciones de cada dirección.

VII, Realizar la seJección, contratación y capacitación del personal que
~

laborará en la Administración PúbliCa Municipal.

VIII. Expedir y tramitar por acuerno del Ayuntamiento los nombramientos,

remociones, renuncias, ücencias y jubilaciones de los seNidores públicos
municipales.

II
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IX. Estlb!ec.r 1.. normas, polfticas y lineamientos de adminltlreei6n.

remuneración, ellMe~.eIón y desarrollo del perlOnl!.

X, Mantlntr actY.ltzado el escalafón d. le. trabajadores municl¡)tlH, asl

como el archivo di lo. expedientes person.1tI da les servidores pubtlcos

munlcipales.

XI. Esllblectr y Iplicar coordinadamente con las unidades 8dmlnillr.tl~as,

los procedimltntOl d. evaluación y control de 101r,cur&os humanos.

XII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales eslaiutllrlaS que rigen

las relaciones laborales entre el Gobierno munidpI' y 101 •• rvielares pUblico.s

municipales.

XIII. Expedir identificaciones al personal adscrito 1I munICipio.

XIV. Adquirir y suministrar opartlJnamenle los bltn •• rn.!trlales y servicios
•que requieren las distintas dependenclas de la admlnillrlclOn municipal, as! como

lo que se requiera para su mantenimiento conforme El l•• dltpotlcloneslegales que

regulan su operllci6n,

YN. Elaborar y mantener el padrón de los pro\lHdorll óe la Administración

Pública Municipal.

XVI. Controlar y vigilar los almacel'leS mediante It tmpl.nt.ci6n de sistemas

y procedimientos que optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y
despacho de mercanela, bienes muebles y materiale1lln g'nlrll.

XVIl. Elabol"ar, controlar y mantener actualizado .1 Inventarlo generBl de 10$

bienes propiedaCl del AytA'ltamlento.

XVIII. Efeduar 18contratación de los $eguros ntelHrloe parB la protlCtlón

de los bienes pertenedentea a le Administración Publ)CI MunIcipal.

XIX, Formular y divulgar al calandario oficial.

II
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xx. Las demas que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal,

este reglamento y otras disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 20. Facultades y obligaciones del Jefe de Oepartlmento de Catastro

El Jefe del Departamento de Catastro tendrá las siguientes facultades y

obligaciones;

t. Expedir las certiflC801ones de clave catastral y levantar actas

circunstanciadas de apeo y deslinde administrativo, sin que generen por sI mismas

ningún derecho de propiedad o poaesión a favor de la persona o personas a cuyo

nombre aparezca inserno o se inscriba el InrntJeble de que se trate.

11.ApI,icar los valores cataslrales a¡>robados por el Congreso del estado.

111.Aplicar los procedimientos técnicos y administrativos para el desarrollo de•
la eclividad catastral en el municipio.,

N. Revisar que la asignación de las claves catastrales le reaticen conforme

a la normalividad establecida por el Gobierno del Estado de yucatán.

v. Elaborar el proyecto de tabla de valores unftarios de terrenos y

construcción de las áreas homogéneas y bandas de valor, asl como las

edificaciones existentes en el territorio municipal a más tardar el30 de abril de cada

a~o.

VI. Constatar la '1erclcidadde 105datos manifestados por los contribuyentes

mediante la realización de los estudios técnic05 catastra!et que sean necesarios,

d&ntro de los noventa días siguientes a la manifestación calastral.

VII. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal,

este reglamento y olras disposiciones legales y normativas aplicables.

13
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Artículo 21. F.cuU.d" y obllglclon •• del Director de Desarrollo Urbano y
Obral Publicas

El Oil1Clor d. O•• arrollo Urbano y Obrll F'ubhc'ltendrá las siguientes facultades
yoblig.cion •• :

1. $upervlHr J'I obras por conlrato y por .dmínislración que autorice el
Ayuntamiento.

11. Elt.bltclr un programa Plrm.ntot. de mantenimiento de calles,

banquetas, obrA pUbllea y demas lugetes publicos del mun;c¡pio.

111. Asesorar aloa comísarios en la reaflZI!lCiónde las obras que se erectUen

en su JUrisdicclón.

IV. Vigilar que el presupuesto aprobado para las obras pUblicas se aplique

para el fin estableeklo.

V. Intervenir en la ejecución de la obra publíea concesion8dl. establecer las

bases a que habran de sujetarse los cont:UrlOl, .si como autorizar los centratos

reSpeelivos.

VI. Supervisar técnicamente los proyeClos y la realización de obras pUblicas

municipales.

VII. Formular, en coordinación con las autoridades federales y estatales, los
planes municipales de desarroHo urbano.

VIII, Coordinarse con las autoridades cOlTespondientes para realÍZar las

gestiones necesarias para regularizar le tenencia de 18 tierra,

IX. Promover y regular el crecimiento urbano de las comunidades del

municipio, mediante una adecuada planificación y zonificación, que permita mejorar

las viviendas y la imagen urllana de los poblados.

24
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X. Vigilar el cumplimiento y apllcacl6n di les disposiciones jurfdicas en

materia de construcción y asentamiento' hum.no"

XI. Elaborar estudios para la crt.eI6n, dI.arrolIO, reforma y mejora de

poblados, en atención a una mejor .dlpt.cIÓn material y a las necesidades
colectivas,

XII. AutOfizar las licencias de con.tNOCH~n a los partiClJlares, previo

cumplimiento de los requisrtos.

XIII. Vigilar las obras se realicen de contormiled con las especirlC8ciones

establecidas en las licencias de construcci6n respectivas.

XIV, Promover el desarrollo de los programas de regularización de la tenencia

de la tielTa.

xv. Aplicar las limitaciones y modalidades de uso que se imponen a través

de los instnllnentos de plsl'Ieaclón correspondientes a los predios e Inmuebles de

propiedad pública y privada.

XVI. Establecer la regulación del uso del suelo en las localidades del

municipio.

XVII. Aplicar les sanciones que sa causen con motivo de construcciones que

no se apeguen e la legislación aplicable.

XVIII. Olctar les medidas necesarias con relación a tos lotes batdfos para

lograr que los propielerlos de!os mismos, los cerquen debidamente y los limpien de
basura, en su caso.

XIX. Las demb que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente

Municipal, esle reglamento y otras disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 22. F8cult.d&& y Obligaciones del Director de Seguridad Publica y
Tránsito

"
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El DirectOl de Seguridad Publica y lránllto t.ndra las siguienlet '.cuhldes y
obligaC!on•• :

L Preltar el servicio de •• guridad pL¡bflCl In 1I municipio. a efecto di •• egurar

el pleno goce de las garanl1.llr'ldividualel y 1OOIIltl, la paz. la tranquilidad. 11orden
publiCO,.11 como prevenir l. comisión di d.tltot y" violación de ley", regl.mtntos
y demál disposiciones de c.r6der feder.!, •• tia! y municipal.

11,Ollenar e implementar progralTll' prtv.nll\los y correcti\lOl de IIgurldad

públicl.

111.Mantener la tranquilidad y el orden pübllco del municipio.

IV. Proteger los Intereses de los habitantes del municipio.

V. Tomar las medidas para prevenir la comisión de delitos .

•
VI. VigKar el trins~o de veh!culos en el municipio.

VII. Aplicar multas por violación al reglamento de lr.n.~o y vialidad del

municipio, o en su caso, del estado.

VIII, Auxiliar a las autoridades estatales y federales en la persecución de

delincuentes, cuando as! lo soliciten,

IX. Imponer aencionel 8 los que Infrtn¡an el bando de pollcja y gobierno.

X, AuxUlar al Ministerio púbrlCo en la InvMligaci6n de delitos y en la

persecución y aprehensión de presunlos delincuentel cuando a$11osolicite.

XI. Fomentar, promover y fortalecer una cultura preventiva del delito y las
infracciones enlre la población, con la participación de los sectores público, saciel y
privado. mediante la Implll\taclón de planes y programas.

XII, Expedir en términos de los convenios respectivos. entre otros

documentos, placas de eireulacion engomedos y licencias de conducir.

"
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XIII. ll' demn que It encomitnden ,1 Ayuntamiento, 1I Presidente

Municipal, •• Ie reglamento y alres dlspOIlc!on.,ltgales y normativa, .plicables.

Articulo 23. Facultad" y obUgaclonel d" J.f. elal Departamento d. Policía

El Jef. del OtpartllTltnlo d. Pollera tendri l••• Igul.mes facultade. yobligaciones:

1. COnducIrte .iempre con dediclclon y cIl.clplina, asl como ean apego al

orden luridioo y rllptlo a lo. dlrechos hum.not.

11.Prntar auxilio I Iu perlonas amenmdls por algún peligro Oque hayan

.ldo vletimas de algún delito, ni como brindar protección a sus bienes y derecho •.

Su actuación será congruente, oportU11ay proporcionallll heCho.

lit. Cump6r sus flJnciones con absoluta imparcialidad, sin disaiminar a persona

alguna por su raza, religión, sexo, condición ecol'lÓmlci o &Ocia!,preferencia se.ual.

ideologia poUtica o por algún otro motivo.

IV. Abstenerse en lodo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir,

tolerar o permitir acto. de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o

degradantes, aun cuando se lrate da una orden superior o se argumenlen

eirconslancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencIa de

las Inv8$~gaclones o cualquier otra; al cooocimiento de ello, lo denunciaré

inmediatamente anle Itautoridad competente.

V. Observar un tralo respetuoso con todes las pel1oonas,debiendo ebstenel1e

de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las .cciones o manifestaciones

que en ejercicio de sus derechos conslilucjonales y con carácter pacifico realk::e la

poblaci6n.

VI. Oesempenar su ml,ión sin solicitar ni aceptar compensaciOnes, pagos o

gratifICaciones dlstinlas a lIS prel/istas legalmente. En particular le opoodr'n a

cualquier ado de corrupcíón y, en caso de tener conocimiento de alguno,

denunCiarlo.

21
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VII. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna si cumplir con los

requltilOl previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables.

VIII, Vejar por la vida e integrtdad física de las personas detenidas en tanto se

ponln I dltposición del Ministerio Público de la autoridad competente.

IX. Someterse a evaluaciones peri6dicas para aaeditar el cumptimfento de

tUI requltitos de permanencia.

X. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan

sobre el funciol'leS de mando y cumplir con todas sus obligaciones, siempre y
cuando sea conforme a derecho.

Xl. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones

policiales, as! como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho

proceda.

XII. Cumpl •. y hacer cumpltr oon diligencia las órOenes que reciba con motivo

del desempef.o de tUS funciones, ev~ando todo acto u omisión que produzt:a

deficiencia en su cumpümiento,

XIII, Fomentar la disciplina, responsabilidad, deCisión, inlegridad y

profesionalismo, en ,r mismo y en el personal bajo su mando.

XIV. Responder, sobre la ejecuctón de las órdenes directas que reciba, a un

solo superior jerarquico, por regla general, respetando la 1íneahdaddel mando.

XV. Mantener en buen estado el armamento, material, munlclones y equipo

que se le asigne con motivo de tuS funciones, haciendo uso racional de eltos sólo

en el desempeoo del servicio. El uso de las armas se reservará exclusivamente para

aclos del servicio que asf lo demanden.

XVI. Preservar las pruebas e indicios de prObables I'Iechos delldlvos o de,
faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatOria y se tecllite le

correcta tramitacJón del procedimiento correspondiente,

"
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XVII. Apoyar, junto con ,1 personal bajo su mando, .11I.utorídades que as!

le lo soliciten en caso de Invt.tigación y persecución d. dtlltoe, asJ como en

tituaciones de grave riesgo. Cltittrofes o desastres.

XVIII. Abstenerse de Introducir a las instaladontt de 11POIlcia Municipal de

Ix". Yucalán, bebidas embrllglnles, sustancias psicOtróplc•• , tltlJpefaclentes u

otras sustancias adictiYlls d. cericter ilegal, prohibidO O conlrolldo, salvo cuando

lean producto de deteneionll, eateos, aseguramiento u otro. limilares, y que
previamtnte exista la .utoriZlClón correspondiente.

XIX. Abstenen;e de consumir en las Instalaciones de l. PoIieJ, Municipal de

Ixil, Yucatan, o en actos del serviclo, bebidas embriagantes.

XX. No permitir que personas ajenes a la de Ja pollera municipal de Ixll,

Yucatán, realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas.

Asimismo, no podrá hacerse aeompaflar de dichas peraol'laS al reaUzar actos del•servicio.

XXI. Abstenerse de asistir uniformado a bares, Clntil'll!ll, centros de apuesta.

y juegos o prostíbulos u otros centros da este tipo, linO media orden expresa para

el desempeño de funciones o en caSOI de 1\agraneia.

XXII. Hacer uso de la fuerza de manera racIOnal y proporcional, con pleno

respeto a los derechos humano.!i, manteniéndose dentro de los l(mltes que $8

marcan en los procedimientos establecidos en los manuales respectlvos, con el

unlco fin de mantener y restablecer el orden y la paz pijblicos y evitando en la

medida de lo posible el uso de la fuerza.

XXIII. las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente

Municipal. este reglamento y airas dlaposiciones legales y normativas aplicables,

Articulo 24. Facultades y obligaciones del Juez Calificador

El Juez Calificador tendrá las siguienles facultades y Obligaciones:

"
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1.Conocer las conductas de los particulares que infrinjan el bando de policia

y gobierno. los reglamentos. yen su caso. imponer las sanciones que correspondan.

11.Solicitar al auxilio de la fuerza pública y disponer de los demás medios de

apremio para la ejecución de sus resoluciones.

JlI. Imponer las medidas de seguridad que resultaren para la buena marcha
de la impartición de justicia municipal.

IV. Realizar actividades tendientes conjuntamente con el Presidente

Municipal, a fomentar la cultura de ta legalidad.

V.las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal,

este regla~nlo y otras disposiciones legales y normativas aplicables.

1
Articulo 25. Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de

Protección Civil

El Jefe del Departamento de Protección Civil tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

1.Definir planes y estrategias encaminadas a la seguridad de la poblaci6n en

situaciones de &mergenei! y desastres.

11.Participar y expedir la convocatoria para las reuniones del Consejo

Municipal de Protección Civil

IU.CoordInar las acciones de los grupos voluntariOs que deseen participar en

materia de protección civil.

IV. Elaborar e implementar programas y campa"a! en materia de protección

civil dentro del municipio.

3C
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V. Difundir entrl ti población lo. mlnuales, circulares, gules y folletos d.

pre'lendón en malerll d. prctecclón ci'lll.

VI. Promover ti rtallZlClon de simutlcrcs en ecllficios, escuelas, empresa. y

en general. en todCl luger .uaeeptibfe d. lcontecer cualquier riesgo, slnlestro o

desastre.

Vil. Elaborar y mln\ll'JIr Ictualizado tlltlas municipal de riesgos.

VIII. Coordinar I•• aoclone. que realicen las autoridades municipales, en etlO

de siniestro o desastre.

IX. Coordinar apoyos regionales con otros municipios en caso de accidentes

y desastres signlflcatl'l08.

x. Las demas que le encomienden el Ayuntamiento, el Presldenle Municipal.

esle regl2lmento y otras di.posiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 26, Facultades y obligaciones del Director de Servicios Públicos

Municipales

El Director de Servicios PúbOcos Municipales tendrá las siguientes lacu~ades y

obligaciones:

1. Formular .1 programa trienal, los programas operativos anuales y los

programas emergentes en materle de servicios públicos.

tI. Recolectar y disponer adeClJadamenle de los desect\Qs sólidos que se

generen en el municipio y mantener limpios los centrol de población.

111.Auxiliar en el mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas,

parques, campos d&por1ivo" monumentos y demás Jugares públicos del municipio

y evijar la exIstencia de basureros clandestinos.

rv. Administrar los mercados públicos as! como ",'Ollar su adecuado

funcionamiento
11
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V. Mantener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público del
municipio,

VI. Crear nuevas areas verdes y mentener en blJtn estado los parques,
jardines, camellones del municipio y reloj•• pÚblicos,

VII. Mantener en buen estado los panteones del municipio, asi como vigilar
que se cumpla las normas legales para su funcionamiento,

VIII. \'gilar el funcionamiento del raltro público.

IX, Llevar a cabo la limpieza general del drenaje de aguas pluviales.

X. Coordinar y vigilar el funcionamiento del servicio de agua potable y
alcantanllado del Ayuntamiento.

XI. Coordinar y vigilar el funcionamiento del transporte urbano municipaL

XII. Dictaminar sobre la factibilidad para la prestación de servicios públicos

municipales en la conslruccl6n de obras púb~cas o privadas, prevIOel otorgamiento

de licencias o autorizaciones respecli"'as,

XIII. Diseñar mecanismos y sistemas para mejorar la prestación de !os

servicios públicos municipales, y en su caso, emitir opiniones sobre proyectos para

el otorgamiento de concesiones y la constitución de empresas paramunicipales.

XIV. Las demás que le encomienden el AY1Jntamiento, el Presidente

Municipal, este reglamento y otras disposiciones legales y normalivas aplicables.

Articulo 21. Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Umpia

El Jefe del Departamento de Limpia tendrá las siguientes facu~ades y obligaciones:

l. formular. aplicar y supervisar las acciones relacionadas con la generación.

almacenamienlo, recolección, transporte, transferencia, tratamiento, reciclaje y

disposiCión final de los residuos sólidos no peligrosos,

31
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JI,Aplicar las dilpOlie/onel Jurfdicas relativas 1111prtlflnclóh y control de los

IftCtollObre el ambientl, oCltlonaclos por el servicio di Ilmpll,

I •
tII, Rlllizar campI/l1I pll'I promover la colabOrlClón d. 11ciudadanra en la

"parlclón de les t1a1dUOIpor categorias, en la fomll y con 108materiales que
d.b.lin L1tillZlrseen 11.1mlneJo,

IV, lnltituir campallll di informae!ón 11la poblleJón para sef'ialar cuáles

rtl~UOl deben conllclerlral como peligroaoa. talel COmobl1lr1as, resKluos de

lotvlnl... residuos de procelos curativos, mediellTltntol, pinturas, basura

sanitaria y heces fecales, Intormando eeerca de la forma de almacenarlos y

deshacerse de elios.

v. Formular las normn operativas, políticas y procedimientos a los que se

sujetará la prestaei6n de los servicios de reeoleeelón, transporte, tratamiento,

reciclaje y disposlclón final de los re$lduos.

VI. Establecer las normas operativlIS, polltlcas y procedimientos a los que se
sujetará la prestllclón de lo, serviclol de aseo urbano; 1111como establecer los

lineamientos a los cuales se sujetaran la$ áreas y prediOS destinados al

almacenamiento, transferenc:ia, tratamiento, recicla,. y disposición final de los

resKluos sólidos.

VII. Oisel\ar los lineamIentos de recoleeclón y disposición final a efecto de

realizar las aeUvldades relacionadas con el desazolve de alcantarillas, redes de

drenaje y pozoa colectores y de absorción, con la conatrucclón. mejoramiento y

mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento urbano del Municipio.

VIII. DifUndIr los programas que se expidan en ",!8teria de educación

ambiental, a1macel"lamíento, recoleeci6n, trllflSporte. tratamiento, reciclaje y

disposición final de tos residuos en el Municipio en eoordlnaclón con la Oireccí6n de

servicios Públlcxls Municipal ••.

II
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IX. las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal,

este reglamento y otras disposiciones 1e~lles '1 normativas ~plicabJes.

Articulo 28. Facultades y obligaclOlle1 dll Jltl dll Departamento de Mercados

El Jele del Departamento de MerCldO& lendr1 las sigu~nt&S facurtades y
obligaciones:

1.Supervisar la administración del mere.do municipal.

11,Vigilar el cumplimiento de las dl'potlctontl!egales vigentes en la materia.

111,Autorizar loe cambios de giro, permutas, traspasos y permiso' de loe
locale, del mercado municipal.

IV. Oisel'iar, actualizar y controlar el padrón de locatarios y su giro comercial
por mercado.

v. Proponer al Ayuntamiento la rescisión de los contraloe de concesiones por

incumplimiento de 'us clausulas.

VI. Proponer al Ayuntamiento la lorma, tiempo y modalidad en que habrá de

desarrollarse el mantenimiento y remadelaclón de Il» mercados públicos

municipales, así como su administración.

VII, Elaborar los exped~ntes técnicos para la expedición y otorgamiento de

concesiones y permisos, para su dictamen y en su caso, aprobación del

Ayunlamiento.

VIII. Calendarlzar el servicio de mercado sobre ruedas en relaciÓn con ,u

ubicación y los giros adsCritos,

IX. Proponer la ubicación de los mercados sobre nJedas.

X. Recibir y tramitar ante el Ayuntamiento, las peticiones que hagan los

locatarios.
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Xl, LI' cSIm', que le encomienden el Ayuntamiento, el Presldenle Municipal,

este reglamento y otras dilpOllelon •• legales y normatlv •• apllcablel.

Articulo 21. Flcultadet '1 obllg,ciones del Jlf. del OeplI'tlmlnto de
Alumbr.do Público

El Jef. del Depertlmenlo d. Alumbr.do PUblico tendr' lel sigulent •• f.cu~tdes y

obligaclones:

1. O., cantHlación • l.' ,olleitUdes de los ptrtleullres en lo rel.t~o 11 la

elaboración de dictámenes técnicos de movimientos da la red de alumbrado público

municipal.

11. RevlsaT y aprobar los planos de alumbrado público que se establecen en

los proyectos de fraccionamientos y unidades habilacionales a eonstrull1e en el

municipio.

lit Levar a cabo concursos, contrataciones y supervisión en les obras

relacionadas con el crecimiento y mejoras efectuadas a la red de alumbrado pUblico

en los cuales Intervengan contratistas extemos conforme a la reglamentación de la
maleria.

IV. Revisar la facluraclón que se elabore por concepto del cobro de energla

eléclJiea y formar un histórico por recibo, a fin de efectuar los analla" estadfsücos

del costo de red de alumbrado público que sean necesarios; delectar errores de

cobro en los recibos de consumo de energ!a eléctrica, asl como validar

técnicamente la Información sobre los reclbos que sean expedidos de consumo de
energJe eléclnca.

V. Proponer la celebración de convenios y cambios de contratación anle la

Comisión Federal de Electricidad por concepto de modificaciones efectuadas en la

red de alumbrado público, ya sea por el personal operativo o por contratistas

extemos que el Ayuntamiento haya empleado.

II
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VI.VigHlr,' cumplimiento de las normas técnicas. referentes ala construcción
e instalación di t. red de ,lumbrada público mlmicipal. ejecutadas por organismos

lanlo particulares como gUbemamentales.

VII, Propk:llr el 'pro'ltcl'llmienlo de la infraestructura del alumbrado público

reducción de conlamll\tClón vllusl y el ahorro de los recursos munlclpll~.

VIII. LII demi. que le encomienden el Ayuntamiento, .1 Presidente

Municipal. elte reglamento y arres disposiciones legales y normaliVlllplicables,

Articulo 30. Facultades 'f obligaciones del Jefe del Departamento d. Parques
y Jardines

El Jefe del Departamento de Parques '1 Jardines tendrá 18Ssiguientes facultades y
Obligaciones:

1. El aseo urbano de parques, jardines, vla pública y áreas verdes de

propiedad municipal.

ll.la instaladón de contenedores públicos en parques. jardInes y vll!l pública.

sin alterar las carac1enstieas y lo•.•••alores históricos. artísticos y culturales de la
zona,

111.Mantener y vigilar que ~ contenedores públicos estén en buen estado y

limpios,

IV. LIe.•••ar a cabo 111 acciones de limpieza o saneamiento de los lugares

públicos que resulten afectados por siniestros, explosiones. derrumbes o arrastres

de residuos por corrientes plu.•••iales. sin perjuicio de las responsabilidades que se

puedan e~igir a los causantes de estos.

V. Las demal que le encomienden el Ayuntamiento. el Presidl!l11teMunicipal,

este reglamento y otras disposiciones legales y normallvas eplicables.

"
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Articulo 31. Facultades y obUglclonu d,l Jefe del Departlmento de

Panteones

El Jefe del Departamento di Plniton •• tendr* las slguienl" facultades y

obligaciones:

l. Formular un informe "",nlual d. IUI .cttvidades al Director de Servicios

Públicos Municipales.

tI. Vigilar y manten.r .1 Mn f\.Incionlmlento de 10$¡>anltOn" pijblicos.

denunciando a las aulomMeS correspondientes, las irregularidadeB que conozca,

111. Proporcionar 1 las auloridades y a los particulares interesados, la

Información que soliciten, respecto de la función de panleonel.

IV, Poner en conocimientos de las autoridades correspondientes, las

Irregularidades en que incurran los funcionarios y empleados de la administración.

V.Expedir conJuntamente con la Dirección de Servicios Publlcos Municipales

los lítulos que IImpllren el dereeho de 1,110 temporal a quince a~os o a perpetuidad

de bóvedas, fosas, gavetas o criptas.

VI. Vigilar que no se introduzcan ni se ingieran o consuman bebidas

alcohólicas, drogas, estupefacientes o psiCOlrópicos en los panteones 11su caroo,

VII. Ordenar la inspección y vigilancia de los panteones concesionados,

VIII. Vlgilllr a los encargadOS de los panteones públicos y demés pellonat a

su cargo.

IX. las demal que le encomienden el Ayuntamiento. el Presidente Municipal,

esl! reglamento y otras disposíclonellegele. y normativas aplicable.,

Artfculo 32. Facultade' y obligaciones del Jefe del Oep.r1amento de Rastro

El Jeft del Oepartamento de Rastro ler'ldri les siguient81 facultades yobligaclon8l:

"
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L Prestar, prevía revisión por las autoridades competenl81 de la propiedad y

procedencia de los animales. el servicio de raslro publico y sacrificio humanitario de

'I'llmales, verificando las concliciones de sanidad e higiene y que su carne sea apta
par. el consumo humano.

11.Realizar las actividades de recepción, marcaje, culdlClos e identificación

de 106animales de sacrificio, a fin de entregarlos a sus propietarios para su debida
comercialIZación.

1IJ. Atender las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios respeclo

de los serv~1 d. rastro municipal.

IV. IIIoemas que le encomienden el Ayunllmltnlo. el Presidente Municipal,

este reglam.nto y otras disposiciones legales y ncrmltlv •• aplicables.

Articulo 33. Flcultades y obligaciones del DlrtCtor d. Salud y Ecología

El Director d. S.lud y Ecologra tendrá las sigul.ntl. tlcuftal.ies y obligaciones:

l. Promover I todas las tareas refefent •• I pl'llfMJr la salud de la población

de! municipio.

11,Actuar como Ól'gano de consulta, aoblt prOblemas medico.sociales de

todas las dirtedones municipales y de otras organlzlCiones ofICialeso privadas, de

servicio comunitario

111.Comba~rlodo tipo de problemas m'dico •• ocllle1l que afecten la salud de

la comunid<ld. ecordinadamente con otras dirtCClonll,

IV. otorgar servicio médico, tanto curativo como preventivo de todo lipo, en

la medida de IUI posibilidades.

V. Crtlr programas para prevenir, cornbltlr la enfermedad del alcoholismo,

8Sr 8naliZar 101problemas que le genera y lal ClU'" que 18provocan.

lB
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VI. Desarrollar, e;eeutlr y regular programas de lIsistencia y proteCCión I 11

mujer, el menor y al adulto mayor.

VII, Verificar el cumplimiento de 108requisitos lle~alad06 en la Ilgislaclón tll

la materia. en especial resj)tCto del ruido que se genere durante 1. vlg'llCia dt le
licencia de apertura de estlbltclmientos comerciales temporales.

VIII. Vigilar el cumplimltnlo de las leyes, reglamentos. norm •• y demb

legislación ecológica aplicable,

IX. Elaborar, implementar, ev!luar y vígílar el cumplimiento de los programas
municipales para la prot~iOn del equilibrio ecológico en el municipio.

X. Propon.r al Ayuntamiento, a través del Presidente MuniCIpal. 10$proyecto.

de reglamentot, .cuerdos y demas disposiciones admlnislrati'tas en materia de

protección .1 ambiente y oons6fVacl6n del equilibrio ecológico,

XI. Cuidar, conservar, preservar, me}orar y recuperar los ecosistemas y
promover el utO racional de los recul10s natureles.

XII. Elaborar el diagn6stico ambienlal del telTilorio,

XIII. CoordInar con las direcciones, las acciones para el cumplimiento de las

medidas prevlnUvas y de mitigación en caso de contingencia ambiental.

XIV. Exptdlt los permisos necesarios para la poda o derribo de arboles en el

municipio, asl como sancionar a quienes Incumplan con dicho requisito.

'IN, Est.blec~1t programas de reforestación,

XVI. 1.11 demb que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente

Munlclpal, "te I'1glamento y otras dlsposiclonet legales y normaüv •• apll~bl81.

Articulo 34. Facultades y obligaciones del DIrector de Educacl6n y Cultura

El Direelor d. EdUCIcí6n y Cultura tendré las liguiente. facuttades y Obligaciones:

"
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l. Coordinar, fomentar y ejel'cer acciones en eventos tendientes a elevar la

eduClel6n. cultura. recreación y deporte de los h.blterlles del muniCipio.

U. Formular y coon:Iinar la inlorm!ei6n neee.aria conjuntamente con las

cooraln&CIonesTécnica. Administrativa; de Tradleionl6 y Verbenas Populares y de

PromoCión CulltJral para el efecto de rescatar tr.dlciones autóctonas y difundir

nUlltr.& costumbres dentro y fuera del estado.

IJI. Apoyar los programas educativos en 1Ul>divel'$OS niveles con las

allforldldes federales, estatales y municipales, en el fomento de sus actividades

propias.

IV. Fomentar la edYClelón en las perlOnas adultas para disminuir el
analfabetismo.

V. Apoyar la ejecución d. programas tendientes a preservar y difundir los
valores aJllurale. del municIpio.

VI. Promover y organizar el deporte y ta recreación en todas sus ramas.

coordinando eventos deportlvOl especiales y apoyar todos los que se realicen en

las eomunklades rurales del municipio,

VIL Coordinar y supel'Vlur las actividades de los departamentos a su cargo.

VIII. Organizar campe" •• de orientación y promoción de trabajos que

permitan lograr adecuado$ niveles de vida a los habitantes de las diversas

comunidades del mul"licipio.

IX, Apoyar los centros delr'llegraci6n Juvenil creados po!' el Ayuntamiento.

X. Proyectar calendarlos mensuales para la coordinaci6n de festividades y
verbenes.

XI. Planear y llevar. Clbo lesfrvaJes semanales en barrios y colonias

populares,

40
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XII. Promover programas culturales y deportivos para los habitante! de todas

las edades en las comunidacles d.1 municipio.

Xlii. las demás que le encomienden ti Ayuntamiento, el Presidente

Municipal, este reglamento y otra. dltposlc:lonl,legales y normativas aplicables.

Articulo 35. Facultades y obligacIones del Jefe d.1 Departamento de Deporte

El Jefe del Departamento de Deporte tendr6 las &lguienles faetJlI&des y
obfigaciones'

t. Promover la participación deportiva entre 101 vecinos de las colonias y
comisarias.

tI. Formular 101 calendarios y programas de actividades deportivas y de

mantenImiento de las Instalaciones deportivas y tUrnar una copia a la autoridad

municipal.

tt 111.Garantizar la participación de Josdeportistas de eace50S recur,o& en Jos

campeonatos que realicen.

IV. Otorgar trofeos, medallas o diplomas a los deportistas que hubieren

obtenido los prtmeroslugares en los evenlol respectivos.

v ~Prestar su coopenlci6n cuando le trate de actol ClJlturales, de interes

general. desfiles deportivos, atlétiCOso festivales de beneficencia de la comunidad,

siempre y cuando no causen perjuicio a las instalaciones.

VI. Cooperar con las asociaciones estatales deportivas en la organlzeei6n de

las diversas competencias que reaRcen.

VII. Fomentar las actividades recreativas y deportl't'a. para personas con

discapaeidad y 11 tercera edad, e~borando programas que tengan por objeto elevar

su desarrollo persollal e inlegración a la comunidad.

VIII. Fomentar actividades deportivas infantiles y femeniles.
4l



NUMERO: 003/2015 GACETAMUNICIP.6:L 1X1L,YUCAfAN A 10 Dl NOVIEMBRE DE 2015

IX. Resolver 101cenfilctos qllt .uljen entre equipO'.

X. Las demb qUI" encomienden el Ayuntamiento, 1I Presidente Munfcipal,

este reglamento y oIrll dJlpo,fclon •• legatea y normatNII .plleables.

Articulo 36, Facultld.1 y obtlglclonn d.1 Director Jurídico

El DIrector JurldiC41,nd" 1•• algultntel facultades y obliOlCll)Ms:

l. Prestar asOf,Orr. Jurldicl I In dirtoc:iones y unidad•• de la Administración

Pública Municipal ,n 111'1'111 Idmini,tralivl, laml, civil, penel y fiscal.

11,AseMlrar, revisar o e1abofar contratos y convenios en los que la presidencia

municipal sea parte,

111,Elaborar y presentar las contestaciones a las demandas judiciales, así

como quejas interpuestas contra los servidores pUblicos municipales, anle las

comisiones de derecnos hUmanOl estatal y nacional.

rv. Defender Jurídicamente al A)'lJntamienlo, a los servidores públicos, asi

como el patrimonio de la Administración PUblica Municipal.

V. Elaborar los informes previos y justificados que deban rendir las

autoridades munfcipales en Juicios de amparo requeridos por los juzgados de la

federación.

VI. Coordinar todo lo relativo al Centro Público de Solución de Controversias

Municipal, lomentando la culture de la paz y la concordia para la solución de

conflictos.

VII, Proponer programas de asesoría jurldica a la comunklad

VIII. Analizar los proyectos de reglamentos y demás disposiciones jurldicas

que se somelan B la eonsideraei6n del cabildo o del Presidente Municipal.
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IX. Las demás que le encomít/'lden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal,

•• ttl'tglamerlto y otras disposiciones ¡~ales y normativas aplicables.

Articulo 37. Facultades y obUglcJones del Utular del Centro Público de
SoluCión de Controversias Munlclptl

El tRular del Centro Publico de SOluCIón de Controversias Municipal tendrá las

tigu!entes facu!lades y obligaclo"":

L Vigilar que el desarrollo d. loa mecanismos a!lemativos en los cenlros a su

~o se apegue a la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias

en el Estado de Yuca!!n, I su reglamento 'f a las demas disposiciones legales y
normativas aplicables

11, Ordenar que se utIlice el libro de registro, el coal contendrá:

al El tipo de mecanismo a"ematlvo utilizado y el numero de expedienta
que le corresponda.

bJ Los asuntos que se concluyan; en este rubro, se 'e!\alará el sentido

del convenio, o bien, si se concluyó sin llegar I un arreglo, se asentarán hn

razones por las que l'lOse logró.

111. Brindar orientación sobre los mecanismos altemativos cuando algun

facilitador insl~ucionallo sollctte.

IV. Firmar, en IU ceso, la Inv!!aclón que as le haga a la perte complementarle

para que participe en un procedimiento en el que •• delerroUen mecani$mos

a!lernat/vos para la solución de una controvel1la; dicha firma podrá realizarla el

facilitador correspondiente, cual'ldo el procedImiento se Ueve en las OfiClfl81

regionales d. los centros ubicados en municipios dislinlos • la capital del 8Iltado.

pre'lia autorización del t/lular del centro.

V. Veriftear la forma en que se remitirá l. Invilaclón a 11 parte complementana.

4l
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VI. Calificar las excusas y recusaciones que se presenten en relación a los

facll~adores institucionales que se encuentren adscrllos al cenlro.

VIL Supervisar los convenios elal)orldos por los faclltladores institucionales

que le encuentren adscrn06 al centro.

VIII. Certificar los convenios que JI celebren en el centro, en leoninos de lo

ell.blecido en el artículo 63 de la ley de Mecanismos A~ernat~os de Solución de

Controversias en el Estado de Yucatán.

IX. Remitir al juez competente, para efectos de su reconocimiento, los

convenios celebrados que deriven de procesos íurisdiccionales, en terminas de lo

establecido en el artIculo 63 de la Ley de Mecanismos AltemabvOl de Solución de

Controversias en el Estado de Yucaliln.

X. Promover la celebración de convenios de colabOración, coordinación e

inlercambio permanente de conocimientos, proyectos y experiencias con

insliluciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, que contribuyan al

cumplimiento de las funciones del centro.

XI. Convocar a reuniolleS de trabajo a los facilnado!'e$ con I1 nn,lldad de

inlercambiar comentarios, exponer y aclarar dudas, respecto a los procesos de

mecanismos alternativos y a las actividades inherentasa sus funciones.

XII. Remitir el informe anual de actividades que el centro estatal solicite.

XIII. Actualizar permanentemenle sus conoomienlol teórice, y léenicos

sobre mecanismos atlemalivos.

XIV. Aprobar el programa anual de actualización de los facilitadores

institucionales.

XV. Conocer y resolver sobre las quejas relacIonad" con Os servicios que

preste el centro.
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XVI. Las demas qut 1, confier'n otras disposiciones legales y normalivas
aplicables.

Articulo 38. Facultades y obllglclon.s del Juez d, paz

El Juez de paz tendrl1ll1l1 Ilgul.ntes facultades y obligaciones:

L Conocer soIamentt "Unto, civiles. en los lérmillOS da la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado d. Yueettn, el Código de ProcecIiml,:,ntos Civiles de

Yucaltln. asl como respelar ,1 proctdlmiento judicial en materia cl'víl y las garantlas
conslijucionales de las partes del proceso.

JI. Informar y orientar a las partes sobre la justiciaanemallva y sus ventajas

como forma de solución de controversias, y en su caso, eenalizar a las partes con

las Inslituciones pUblicas o privadas especializadas para ello.

111.Abstenerse de admitir o cooocer asuntos en maleria penal. yen su caso,

s! fuere necesario, lUmar .1 Ministerio Público equellol de esa naluraleza que le

sean presentados.

IV. Abstenerse de conocer aauntos en materia civil o familiar, cuando se

ponga en riesgo el Interés superior de los menoreti de edad, los derechOs de las

pel'$Ol'las con capaddedes espedales o cuando se trale de asunlos de violencia
familiar.

V. Conciliar y hacer propuestas a las perles. en los términos y reglas que

sei\ala la Ley de Mecanismos A/lernativos de Solución de Controversias en el

Estado de Yucatán, SIel Juez de Paz fuere mediador; y en su caso, verificar que se
ralrflque el acuerdo o corlveniO que se lítme, ante el Centro Estalal de Solución de
Controversias.

VI, Las demas que le eonfleren airas disposiciones Jegele. y normativas
aplicables.

Articulo 39, Facultade. y obllgeciones del Director de Desarrollo Económico

"
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El Director de Desarrollo EcollÓmico tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.Dirigir y coordinar la aplicación de las polltieas, programas y proyectos de

fom.nto, promoción y desarrollo económico del municipio. y promover la

p.rtíCipación de entes económicos privados.

11.Proponer y coordinar las políticas y programas municipales de desarrollo

I<:Cn6mico.

111.Participar en el estudio y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo

Económico.

rJ. lmpulalr. coordinar y promover las actividades comerciales, Industriales,
agropecuarill y d. pesca en lodas sus ramas y en especial de aquellas de interés
general para 11 población y de fomento allunsmo.

V. SeNlr d. intermediario entre el Gobierno munícipel y las dependencias
feder¡les y tltlilfe. para fomentar el desarrollo económico en las actividades
menc nadal.

VI. Promover la concertación entre los sectores publico, social y privado del
estado para fomentar el desarroHo económico de las ramas meoclonadas.

VII, p.rticlpar en la administración de las empresas paramunlcipales en

términos de Lty y por disposición del Ayuntamiento.

VIII. Promover y difundir los lugares turísticos del municipio.

IX. Promover y apoyar la instalación de nuevas tiendas de artlculos básicos

de consumo popular.

X. VlQlllr en el ímbito de su compelencia el funciol'lamiento de las empresas

paramuniciPlIII oon el propósito de que cumplan Jos objetivos para los cuales

fueron cread••.
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XI. Promover, imputllr la inv.rsión publica y privada en el municipio para

lograr f. I'Iletlvaclón econÓmlCl '11. veneración de empleos.

XII. Pl.n •• " coordinar y promover les activldacles artesanales propias del

municipio, I tri ..••••dtllpoyo y org.nlZ8clón de artesaoos,

XIII. Plrtlclpar In l. plinelclón y programación de los proyectos, obras e

inverslone.ler'ldllnt" I promover I1 Ixplotaclón racional de los recursos naturales

del municipio In oootdlnación con l. Olrecelón de Salud y Ecologla,

XIV, Promover la celebraclón de convenios con Instiluciones públicas y
privadas con la finalidad di lncremenlllf la oferta de trabajo o la organÍZación cM

grupos de auto empleo.

XV. Promover y, orglnlzarferias, exposiciones y otros evenlO$ similares PII'I
el desarrollo ecol'lÓmlco del munlclplo.

XVI. las dem's qlJt It eooomlenden el Ayuntamiento. el Presldenll.
Municipal, este reglamento y otras disposiciones legales y normativas aplicables,

ArtIculo 4D. Facultades 'J obligaciones def Ulular de la Unidad de Acceso .1.
Información Pública MunicIpal

El titular de la Unidad da Aoctso a la Información Publíca Municipal tendrá 1••
siguientes facuKade, yobllg.clones:

1. Recabar, ditundir y publicar, incluyendO medi06 electrónicos disponibles, la

información publica a que It refiere el articulo 9 de la Ley de Acceso a I1

Información Pública para el eslido y los Municipios eleYucalin,

n. Recibir y despachlr liS solicitudes de acceso a la Información pública,

IlL Entregar o neglr 11 InformaclOn requerida fundando y motivlndo IU

resolución en los términos di 1, ley de AcceiO a la Información PLlblica para tl

Estado y los MunicipIOS08 Yutltin.
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IV. Auxiliar a los particulares en el llenadO dI 1011oitud'l de Información,

pltllcularmente cuando esle no sepa leer ni escribir y, In IU ellO, orientarlos sobre

IlIlnlidades que pudieran tener la informaci6n públiU quo toUoltan.

V. Realizar los trámites internos necesarios p.r. loctllZlr y en su caso,

enlregar la información pública solicitada, ademas d, ,llOllJlr ltl notificaciones a

101pfll1iculares.

VI. llevar un registro de las solicitudes de acctlO .lllnf~lfIICi6n pública, asi

~ el tiempo de respuesta de las mismas, el cual dtb ••.6 Invlarll al Institulo

e.tltal de Aeeeso a la Información Publica de miW1eralrimestral,

VIL Elaborar lo, formalos de solicitudes de acceso a la información púbUcs,

IIr como los de acceso y corrección de dalos personales,

VIII. Elaborar el manual de procedimientos para asegurar la adecuada

Ittnción a las loMcJtude$de acceso ala Información pUblica

IX. Aplicar los criterios especlflcos en materia de clasificación y conservación

dilo. documentos adminislralivOl, asl como la organiZación de archivos.

X. Elaborar un programa para facilitar la oblención de informaciÓll pública,

que deberá ser actualizado periódicamente.

XI. DilUndir entre los servidores públicos los beneficios del manejo público de

IllnformacJón, 8$f como sus responsabilidades en el buen uso y conselVación de

lila.

XII. Clasificar en pUblica, resiNada o eonfidencialla informaci6n.

XIII. Informar semestralmente al lilular del sujelo obhgado o en cualquier

momento a requ~rlmlento de esle, sobre las solicitudes de acceso a la información

r.cibldas.
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XIV. las demés aCCiones necesarias part garantizar y agilizar el flujo de

acceso a la información pública en los términos d.'.ley de Acceso a la Infonnación

Pública para el Estado y los Municipios de YUCltin.

Capftulo 111

Administración Püb/ica Plramunicipal

Articulo 41. Administración Pübllca Paramunlclptl

la Administración Pública paramuniclpal ettlri formada por los organismos

descentralizados, empresas de participación mayorilaria, empresas en las que el

municipio paniClpt mlnorllarlamenle, fideicomisos que de acuerdo a lo establecido

en la ley d. GoClemo de los Municipios del Eslado de Yueatán, cree el

Ayuntamiento pOI'ICOettlo del cabndo, para la prestación de algún servicio público

o para llevar I cabo los planes y programas municipales con objetivos y fines
especlfito$.

Artícuk) 42. Atribución especifica del Ayuntamiento

El Ayuntamiento podrá Claar los organiSmos públicos descentralizados o empresas

de particlpacl6n municipal, asl como, celebrar contratos de fideicomisos públIcos

que considera p.r1lnentes para la realización de los fines propios dll municipio, de

conformidad I lo dltpuesto en este reglamenlo y demb disposiciones teOales y

normativas aplicables.

ArtIc.ulo 43, Orglnlsmo públicos descentralizados

Son organismo. públicos descentralizados las entidades creadas por acuerdo del

Cabildo, para II .tlnei6n de una funci6n o servicio público o para fines de asistencia

o seguridad w.L

ArtIculo ,", Autonomla d.tos organismos públicos descentraliZ1dos

los organismo. pUllliecs descentralizados a que se refiere este capitulo, gozara"

de autonomla d. gestión, personalidad jurldlca 'i patrimonio propio, cualquiera que
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sea la foona y estructura Iogll que se adopte para el debido cumplimiento de su

objeto y conforme al sCU'fI'O de creación. Al efecto, contarán con una

administración ágil yefieíenll y le sUjetarán a los sis!emas de control establecidos,

Articulo 45. Contenido dol acuerdo que crea un organismo publico
descentralizado

El acuerdo de cabildo que crll un organismo publico descentralizado de carácter

municipal deberá establectr le. liguienles elementos:

l. Denominación, objeto y oomiciio legal.

11. La foona de Inlegrer e Incrementar su patrimonio.

111. Las atrlblJCionesdel director general, quién tendrá la representación

legal del ol'ílanismo y demas empleado •.
N. Su vinculación con los planes municipales.

V, La facultad econ6mlco-coactiva, en su caso.

Vl. La. demás que acuerde el cabildo.

En la e)(tincion de los organismos, deberán observarae las mismas formalidades

establecidas para su creacIón, debiendo la ley o decreto respectivo fijar la forma y

términos de su extinción y Uquidael6n,

ArtIculo 46. Designación de los Integrantes de la junta directiva

los integrantes de la Junta directiva de las entidades de la Administración Publica

Municipal serán des~nados por el Presidente Municipal a propuesta de la
Contralorla municipal.

Articulo ~7, Restricciones para ser Integrante de la Junta directlva

En ningún C8&Opodrán ser integrantes de la junta directiva:

1.El director del organismo público descentralizado de que se lrate.

so
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11. los cónyuges y las personll que teogan partntlleO por consanguinidad o

Innldad hasta el cuarto grado, o t;MI con cualquiera de Iot miembros de la junta

dlrectlva o con el director.

111. las personas que tengln litigios pendiente, con .1org.nismo o empresa
rtlpeetiva

J
IV. las persOI\aS sentenclad'l por delrtos p,lrlmonl,lñ, las Inhabilitadas

plr, Ijercer el comercio o para dtHrnpeflar un empleO, c.rgo o comisión en el

ItrYido público.

V. los diputados del Congreso del eslado.

Articulo 48. Control y vigilanda de los organIsmos

los organismos y empresas correspondientes, leran controladol y vigilados a

Iraves de las dependencias admini'Striltiv81que designe el Presidente Municipal. asi

como por el Sindico y la ContraJorfamuniclpal que tandre en todo tiempo la facultad

de solicitar la información y doctJmentaei6n que conalderen netelanas para el

desarrollo de tales fines.

Por su parte, los organismos de la AdminIstración Pubrlca Municipal Descentralizada

tienen la obligadón de proporcionar la información y dooomentaclón requerida por

los funcionarios de las dependencias aludidas, para todos los efecto! que resullen
procedentes.

Artlculos transitorios

Primero. Entrada en vigor

Este reglamenlo entrará en vigor el dia algulenl. al de ltJ publIcación en la Gaceta

Municipal del Municipio de Ixil. Yucatán.
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Segundo, Derogación

GACETA MUNICIPAL IXll, YUCATAN A 10 DE NOVIEMBRE DE 201S

s. derogan todas y cada una de las disposiciones municipales expedidas por el
Cabildo de este Ayunlamiento de Ixil, Yucatán, de igualo menor rango en lo que se

opongan al contenido de este reglamento municipal.

Aprobado en el salón de sesiones de cabildo por el H. Ayuntamiento del

Municipio de Ixil. Yucatán, en Sesión Extraordinaria de Cabildo, llevada a cabo

en hW, Yucalán, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil quince.

Por lo tanlo mando se publique en la Gaceta Municipal de Ixil, Yucatán, para

su conocimiento y observancia.

ANASTASIO CORDOVA CHAN,
PRESIDENTEMUNIClflAL

MARIA Da SOCORRO SUW BASTO,
SINDICO MUNIClflAL.

JOSE FERNANDO flECH FLOTA.
SECRETARIOMUNIOPAL

MARIA BEATRIZ TEC 0::.
REGIDORA.

JESUSARTURO SUASTE TEe.
REGIDOR.
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